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El Documento del Programa de País de UNICEF no ha programado recursos que puedan ser 

recibidos por el Fondo según su propia recaudación, como respuesta a situaciones de 

emergencia. Estos recursos podrán provenir de donantes individuales, corporativos, del 

Gobierno Nacional o extranjeros. Los ejes de trabajo que eventualmente priorizará UNICEFpara 

la recaudación y ejecución de recursos no-planeados, incluyen protección de los derechos 

fundamentales de la infancia y la adolescencia en situaciones de emergencia y acciones no-

programadas en Justicia Transicional y Desarme, Desmovilización y Reintegración. 

Socios estratégicos

LINEAS PRIORITARIAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Marco de Cooperación de Programa País (Oct. 2015-Dec. 2019)

8 a 10 de Septiembre de 2015, 2do periodo ordinario de sesiones de 2015 de la Junta Ejecutiva 

del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia - UNICEF-

Plan de Acción del Programa de País (Oct. 2015-Dec. 2019)

22 de septiembre de 2015. Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Viceministerio de 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Agencia Presidencial para la 

Cooperación Internacional de Colombia, Ministerio de Hacienda, 

Ministerio de Justicia y del derecho, Ministerio del Interior, Ministerio 

de Defensa Nacional, Ministerio de Salud y de la Protección Social, 

Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio.  

Programas estratégicos de la Presidencia como el de Dirección del 

Sistema Nacional de Juventud -Colombia Joven- y el de derechos 

humanos y derecho internacional humanitario.  También se 

adelantaran trabajos coordinados con la alta consejería para la equidad 

de la mujer y con  programas especiales,  incluido el “De Cero a 

Siempre”.  UNICEF también trabaja con: la Dirección para la Acción 

contras las Minas Antipersonal, el Departamento para la Prosperidad 

Social, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la Agencia para la 

Superación de la Pobreza Extrema, el Centro Nacional de Memoria 

Histórica, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas, el Departamento Nacional de Planeación, la Defensoría del 

Pueblo, la Comisión de Regulación de Agua y Saneamiento Básico, la 

Procuraduría General de la Nación, la Federación Nacional de 

Departamentos y otras asociaciones de municipios y departamentos, 

entre otros.

UNICEF

En términos geográficos, la priorización geográfica de la cooperación de UNICEF en Colombia se 

concentra en la región Pacífica -desde Chocó hasta Nariño-; Antioquia, Córdoba y la región 

Central del Norte de Colombia; y la región Sur, incluyendo la Amazonía y el Putumayo - en 

especial atención en zonas de fronteras.

-Protección de la niñez

-Educación inclusiva

-Supervivencia y desarrollo infantil

-Inclusión social y monitoreo de los derechos de la niñez

Sistema de Naciones Unidas.

Save The Children. OXFAM. CISP. Plan International. Tierra de Hombres, 

entre otros.

Niños, niñas y adolescentes de las comunidades indígenas y afro-colombianas y aquellos que 

viven en áreas rurales, semi-urbanas y dispersas como las zonas de frontera.

-Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD)

-Arquitectura Humanitaria

-Equipos Nacionales y Locales de Coordinación

-Grupos inter-agenciales

-Mesas nacionales y locales de cooperación.

Protección de la niñez

LINEAS DE ACCESO A LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL

OBJETIVO DE LA FUENTE DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Las áreas de trabajo en las que se han programado acciones, recursos y metas de cooperación 

son:  Protección de la niñez; Educación inclusiva; Supervivencia y desarrollo infantil; Inclusión 

social y monitoreo de los derechos de la niñez

MODALIDADES, INSTRUMENTOS O MECANISMOS DE COOPERACIÓN

TRATADOS, CONVENIOS MARCO, DOCUMENTOS O ESTRATEGIA DE COOPERACIÓN VIGENTES

El objetivo general del programa del país (Oct. 2015-Dic. 2019) es garantizar que las niñas, los 

niños y los adolescentes disfruten de sus derechos mediante un acceso equitativo a los servicios 

sociales, mejoren sus resultados de aprendizaje y gocen de una protección eficaz contra la 

violencia, contribuyendo así a la construcción de la paz y la reconciliación.
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USD 6.5 millones (2015-2019)

El diseño de los Planes Anuales de Trabajo se realiza entre enero y marzo de cada año.

Entidades públicas focalizadas en el CPAP y organizaciones de la sociedad civil que trabajan en las áreas 

temáticas y geográficas del programa.

-El Programa de Cooperación apoyará el diseño y la implementación de un marco de justicia transicional y 

de DDR efectivo, que el gobierno nacional y entidades nacionales impulsen, enfatizando en los derechos y 

las necesidades de los niños, niñas y adolescentes víctimas. 

-La línea de cooperación también incluye la promoción de estrategias innovadoras para la participación de 

niños, niñas y adolescentes en la construcción de paz y la reconciliación y su protección frente a las nuevas 

dinámicas del conflicto y la violencia armada. 

-El Programa también apoyará el fortalecimiento del sistema de protección a nivel nacional, municipal y 

comunitario para proteger a los niños, niñas y adolescentes de la violencia, y asistirá al Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar en la transformación de conocimiento y habilidades de actores institucionlaes y 

comunitarios para brindar una protección efectiva contra la violencia basada en género, especialmente la 

violencia sexual, teniendo en cuenta la edad, la orientación e identidad sexual, la etnicidad y la 

discapacidad.

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH), la 

Oficina del Defensor del Pueblo, el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes y la Unidad para 

las Víctimas (UARIV). Sociedad civil. Niños, niñas y adolescentes. Autoridades locales.

El diseño de los Planes Anuales de Trabajo se realiza entre enero y marzo de cada año.

USD 6.7 millones (2015-2019)

Entidades públicas focalizadas en el CPAP y organizaciones de la sociedad civil que trabajan en las áreas 

temáticas y geográficas del programa.

Diseño e implementación de planes anuales de trabajo. Proyectos de Cooperación con organizaciones de 

la sociedad civil. Asistencia técnica directa a través de consultorías con personas jurídicas y naturales.

No es abierta

Entidades públicas focalizadas en el CPAP y organizaciones de la sociedad civil que trabajan en las áreas 

temáticas y geográficas del programa.

Ministerio de Educación Nacional. Actores inctitucionales, de la sociedad civil e integrantes de las 

comunidades educativas de las entidades territoriales certificadas priorizadas. Niños, niñas y 

adolescentes.

Educación inclusiva

USD 14.7 millones (2015-2019)

Ministerio de Salud y Protección Social. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Comisión 

Entidades públicas focalizadas en el CPAP y organizaciones de la sociedad civil que trabajan en las áreas 

Diseño e implementación de planes anuales de trabajo. Proyectos de Cooperación con organizaciones de 

la sociedad civil. Asistencia técnica directa a través de consultorías con personas jurídicas y naturales.

En esta área, el Programa de Cooperación se propone mejorar las capacidades del Estado para garantizar 

oportunidades a niños, niñas y adolescentes de áreas afectadas por el conflicto, y de comunidades 

indígenas y afro-descendientes, a acceder, permanecer y aprender en un sistema de educación inclusiva, 

contribuyendo a una paz sostenible y a la reconciliación. El Programa desarrollará modelos y estrategias 

que permitan al Ministerio de Educación y las autoridades educativas territoriales mejorar sus capacidades 

para formular, implementar y coordinar políticas y presupuestos enfocados hacia la equidad. El Programa 

de País apoyará a las autoridades educativas nacionales y locales, las escuelas y las comunidades, para 

incrementar su capacidad de respuesta al derecho de la educación en situación de emergencias. El 

Programa también trabajará para fortalecer Proyectos Educativos Comunitarios que permitan el desarrollo 

de entornos de aprendizaje culturalmente relevantes en las comunidades indígenas y afro-descendientes, 

que incluyan el enfoque de género.

El diseño de los Planes Anuales de Trabajo se realiza entre enero y marzo de cada año.

Diseño e implementación de planes anuales de trabajo. Proyectos de Cooperación con organizaciones de 

la sociedad civil. Asistencia técnica directa a través de consultorías con personas jurídicas y naturales.

USD 15 millones (2015-2019)

El Programa apoyará al Estado colombiano para desarrollar, validar y replicar modelos y programas de 

Supervivencia y desarrollo infantil

No es abierta

Diseño e implementación de planes anuales de trabajo. Proyectos de Cooperación con organizaciones de 

Este componente programático abogará porque todos los niños, niñas y adolescentes, incluyendo aquellos 

afectados por el conflicto, se beneficien de un Sistema de Protección Social garantista de derechos, que 

permita superar múltiples privaciones que los mantienen en la pobreza y la exclusión social. 

-UNICEF pondrá a disposición del Gobierno Nacional, guías conceptuales y herramientas metodológicas 

relacionadas con: la participación de niños, niñas y adolescentes; la movilización de socios y aliados de la 

Inclusión social y monitoreo de los derechos de la niñez

Instituciones y actores-clave del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. Departamento de Prosperidad 

Social. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Autoridades locales. Empresas y gremios del sector 

privado. Niños, niñas y adolescentes.

El diseño de los Planes Anuales de Trabajo se realiza entre enero y marzo de cada año.

No es abierta


